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2. 

PROCEDIMIENTOS del MECANISMO DE RECLAMACIONES DEL GRUPO BEI (MR-BEI) 

1. Procedimiento estándar 

1.1 Comprobación de admisibilidad/registro 

1.1.1  La responsabilidad de comprobar la admisibilidad recae en el Jefe la División MR-BEI. La 
comprobación de admisibilidad no juzga el fondo de la reclamación.  

1.1.2 La comprobación de admisibilidad, de conformidad con el artículo 4.3 de la Política, se realiza en 
principio en el plazo de los 10 días hábiles a partir de la recepción de la reclamación. En caso 
necesario (por ejemplo, cuando se requiera información adicional de las partes interesadas), este 
plazo podrá ampliarse hasta un máximo de 20 días hábiles. 

1.1.3 Una vez completada la comprobación de admisibilidad, la División MR-BEI registra la reclamación. Si 
es admisible, seguirá el proceso de tramitación previsto para las reclamaciones. La decisión adoptada 
en el marco de la comprobación de admisibilidad no impide que la División MR-BEI pueda 
reconsiderar la admisibilidad (total o parcial) de la reclamación sobre la base de información obtenida 
posteriormente.  

1.1.4 Cuando las reclamaciones admisibles contengan varias alegaciones del mismo tipo, todas ellas se 
tratarán con arreglo al mismo procedimiento de tramitación. Si la misma reclamación presenta 
diferentes tipos de alegaciones, se iniciarán procedimientos separados de tramitación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Política del Mecanismo de Reclamaciones del Grupo BEI. 
Cuando los reclamantes presenten alegaciones adicionales antes de que finalice la fase de 
evaluación inicial, la División MR-BEI decidirá si las tramita con arreglo al mismo procedimiento o si 
inicia otro distinto. Las alegaciones adicionales presentadas después de que finalice la fase de 
Evaluación Inicial se tramitarán en un proceso separado. 

1.1.5 Cuando los reclamantes fundamenten una alegación contenida en la reclamación después de haber 
presentado la misma, la nueva información proporcionada será tratada como parte del procedimiento 
de tramitación de la reclamación en curso. En función de la complejidad/volumen de la nueva 
información de aportada, se podrá ampliar o no el plazo de tramitación del caso. 

1.2 Notificación a los servicios del Grupo BEI 

1.2.1  En el caso de reclamaciones admisibles, y antes de cualquier comunicación al reclamante, se envía 
una notificación a las Direcciones responsables de la actividad que es objeto de la reclamación, 
informándolas de que se declara admisible la reclamación y de que la División MR-BEI iniciará una 
evaluación del fondo de la misma.  

1.2.2  Dicha notificación incluirá la reclamación completa (carta, correo electrónico o formulario). En caso 
de que el reclamante solicite confidencialidad al respecto, se recordará a los servicios del Grupo BEI 
dicha obligación de confidencialidad. En casos muy excepcionales y sensibles, cuando exista riesgo 
de represalias, no se revelará la identidad del reclamante y se suprimirán las referencias incluidas en 
la reclamación que permitan identificar su origen. 

1.3 Comunicación a los reclamantes 

1.3.1  Se enviará un acuse de recibo al reclamante en el plazo de 10 días hábiles a partir de la recepción 
de la reclamación. Si la decisión de admisibilidad ya ha sido tomada, se comunicará al mismo tiempo. 

1.3.2  Si una reclamación se declara admisible, se informará a los reclamantes: i) de que la reclamación ha 
sido registrada, ii) del número de registro, iii) de que se ha iniciado una investigación/evaluación y iv) 
de la fecha estimada de respuesta. 

1.3.3  Si, en cualquier fase del proceso de tramitación de una reclamación, esta se declara total o 
parcialmente inadmisible, se informará a los reclamantes de las razones al respecto y se indicarán, si 
procede, las instancias a las que podrían comunicar sus preocupaciones. 
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1.4 Investigación  

1.4.1 El primer paso de la investigación es una Evaluación Inicial para determinar el fondo de la 
reclamación. Este primer paso incluirá una reunión inicial con los servicios del Grupo BEI pertinentes, 
que se convocará en el plazo de 5 días hábiles a partir de la notificación de la reclamación, que se 
celebrará en un plazo de 20 días hábiles y para la cual los servicios prepararán, en caso de ser 
necesario, una primera respuesta por escrito. La División MR-BEI revisará también la 
información/documentación disponible, y posteriormente se reunirá con las partes interesadas 
externas si se considera necesario. Si las preocupaciones parecen fundadas, se llevará a cabo una 
investigación, la cual incluirá una revisión de la conformidad. Si se considera necesario y útil, la 
investigación/revisión de la conformidad podrá ser sustituida por un proceso de resolución basado en 
la colaboración con vistas a resolver adecuadamente las cuestiones planteadas mediante técnicas de 
«Agilización del intercambio de información»1 y/o de «Diálogo/Negociación».2 

1.4.2  La División de MR-BEI se compromete a mantener intensos intercambios de información y consultas 
con los servicios pertinentes del Grupo BEI para garantizar una colaboración constructiva. Este 
compromiso reviste especial importancia, dado que pueden surgir divergencias de opinión a la luz de 
la naturaleza y el mandato del Mecanismo de Reclamaciones del Grupo BEI. 

1.4.3 El objetivo de la evaluación/investigación es permitir que la División MR-BEI elabore un dictamen 
independiente y razonado sobre las preocupaciones planteadas por el reclamante. El resultado de 
dicho proceso puede ser uno de los siguientes (o una combinación de ellos): 

• se desestiman las alegaciones; 
• se resuelve el problema durante el proceso de tramitación de la reclamación; 
• no se requiere ninguna otra medida; 
• se formulan recomendaciones para la dirección; 
• se proponen medidas correctoras y de mitigación. 

1.4.4  En caso de que la División MR-BEI identifique cuestiones que merezcan la atención del Comité de 
Dirección y de los servicios, pero que: a) no estén directamente relacionadas con la alegación, b) no 
entren dentro del ámbito admisible de una reclamación, por otra parte, admisible, o c) hagan 
referencia en términos generales a asuntos o actuaciones de terceros de los que el Banco no sea 
responsable, la División MR-BEI las pondrá internamente en conocimiento de los servicios del BEI 
oportunos y del Comité de Dirección, en el marco de su función consultiva. 

1.4.5 El examen realizado por la División MR-BEI no servirá para juzgar las actividades que sean 
responsabilidad exclusiva de terceros, en particular, del promotor o del prestatario, o de las 
autoridades de ámbito local, regional o nacional, de las instituciones europeas o de organizaciones 
internacionales. A menos que la Comisión Europea o una autoridad judicial competente determinen 
que se haya producido una infracción de la legislación de la UE, el examen de la División MR-BEI no 
pondrá en duda la corrección de la transposición de dicha legislación a la legislación nacional por 
parte de los Estados miembros de la UE. La División MR-BEI remitirá el asunto a la Comisión Europea 
en caso de que existan serias dudas e informará al Comité de Dirección de forma oportuna. 

1.5 Borrador del Informe de Conclusiones 
1.5.1 El borrador del Informe de Conclusiones, como resultado del proceso de tramitación de la 

reclamación, deberá elaborarse de la siguiente manera: 

• Reclamación (alegaciones y pretensiones) 
• Información general 
• Marco reglamentario 
• Métodos de investigación/mediación 
• Trabajos realizados 
• Resultados 
• Conclusiones 
• Recomendaciones (en relación con sus resultados y conclusiones) 

El capítulo «Conclusiones» y, en su caso, el capítulo «Recomendaciones», consolidan el dictamen 
profesional de la División MR-BEI sobre los hechos expuestos en el capítulo «Resultados». Siempre 
que resulte apropiado, se proporcionará un resumen analítico. 

                                                      
1 En el marco de la agilización del intercambio de información, la División MR-BEI garantizará que se facilite al reclamante o a los 
reclamantes información adecuada y pertinente, así como aclaraciones adicionales, con el fin de proporcionar una mejor comprensión 
de las repercusiones de los proyectos y dar respuesta de forma efectiva a las preocupaciones planteadas.  
2 En el marco del diálogo/negociación, la División MR-BEI facilitará un diálogo entre las partes en el que estas se comprometan a 
negociar con vistas a alcanzar una solución de mutuo acuerdo.  
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1.6 Consultas 

1.6.1 El borrador de Informe del Conclusiones se transmitirá en primer lugar a los servicios pertinentes del 
Grupo BEI para que formulen sus observaciones. Las observaciones deberán formularse en un plazo 
de 10 a 15 días hábiles a partir de su distribución, dependiendo de la complejidad. Posteriormente, el 
borrador se remitirá a los correspondientes Director o Directores Generales del BEI o al Director de 
Gestión de Riesgos del FEI para que formulen sus observaciones. Las observaciones deberán 
presentarse en un plazo de 5 días hábiles a partir de su distribución.  

1.6.2 Cuando proceda (normalmente en los casos de tipo E y F), una vez que la División MR-BEI haya 
tenido debidamente en cuenta las observaciones formuladas durante la consulta interna, el borrador 
del Informe de Conclusiones se distribuirá sin más demora a las partes interesadas externas que 
intervengan en el proceso de reclamación (evaluación, investigación/revisión de conformidad o 
mediación) para que añadan sus observaciones. Dichas observaciones se formularán en un plazo 
razonable (normalmente 10 días hábiles a partir de su distribución), en función de la complejidad del 
informe. El plazo de consultas con los reclamantes podrá ampliarse previa solicitud motivada por parte 
de los mismos. El plazo general para la respuesta del BEI se ampliará en consecuencia. Dicho 
borrador incluirá la marca de agua «Borrador confidencial -no divulgar- solo para observaciones de 
los destinatarios». En caso de desacuerdo con los servicios, el Inspector General presentará el 
borrador del Informe de Conclusiones al Comité de Dirección del BEI o al Director General/Director 
General Adjunto del FEI sin más dilación para que puedan formular sus observaciones en un plazo 
de 15 días hábiles antes del inicio de las consultas externas.   

1.7 Informe de Conclusiones definitivo 

1.7.1 Una vez recibidas todas las observaciones, la División MR-BEI elaborará un Informe de Conclusiones 
definitivo que se remitirá al Director o Directores Generales del BEI pertinentes o al Director de Gestión 
de Riesgos del FEI. El Director o Directores Generales del BEI pertinentes o el Director de Gestión 
de Riesgos del FEI tendrán la posibilidad de proporcionar formalmente al Inspector General una 
respuesta de los servicios en la que expondrán su posición y sus observaciones en respuesta al 
Informe de Conclusiones definitivo. La respuesta de los servicios se facilitará en un plazo máximo de 
10 días hábiles a partir de la distribución del Informe de Conclusiones definitivo. 

1.7.2 Una vez vencido el plazo para la presentación de observaciones, y sin más dilación, el Jefe de la 
División MR-BEI enviará el Informe de Conclusiones, junto con la respuesta de los servicios, si la 
hubiere, a los miembros pertinentes del Comité de Dirección del BEI o al Director General o Director 
General Adjunto del FEI en un plazo máximo de 10 días hábiles.  

1.7.3 Si lo consideran oportuno, y en función de la respuesta de los miembros del Comité de Dirección, del 
Director General o Director General Adjunto del FEI y de los servicios, el Inspector General podrá 
solicitar a la División MR-BEI que revise su Informe de Conclusiones definitivo. 

1.7.4 Una vez finalizado este proceso, el Informe de Conclusiones definitivo será firmado por el Jefe de la 
División MR-BEI y por el responsable de la reclamación.  

1.8 Comité de Dirección del BEI / Director General del FEI 

1.8.1 En caso de acuerdo con los servicios pertinentes, el Inspector General del BEI remitirá el Informe de 
Conclusiones definitivo al Comité de Dirección del BEI o al Director General o Director General 
Adjunto del FEI para su información.  

1.8.2 En caso de desacuerdo con los servicios pertinentes, o si así lo solicitara el Director o Directores 
Generales del BEI o el Director de Gestión de Riesgos del FEI, una vez vencido el plazo para la 
presentación de observaciones y sin más dilación, el Inspector General del BEI remitirá el Informe de 
Conclusiones definitivo y la respuesta de los servicios al Comité de Dirección del BEI o al Director 
General o Director General Adjunto del FEI para que tomen su decisión al respecto. El Comité de 
Dirección del BEI o el Director General o Director General Adjunto del FEI decidirán si aplican o no 
las recomendaciones y las medidas correctoras de la División MR-BEI, en su caso, así como la forma 
en que deban aplicarse.  

1.8.3 En caso de que el Comité de Dirección del BEI o el Director General o Director General Adjunto del 
FEI decidan no respaldar los resultados de la División MR-BEI y no aplicar sus recomendaciones, se 
adjuntará una respuesta de la Dirección al Informe de Conclusiones definitivo.3 

                                                      
3 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Política de Transparencia del Grupo BEI. 
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1.9 Respuesta al reclamante 

1.9.1 La respuesta definitiva al reclamante se proporcionará a través de una carta del Secretario General 
del BEI o del Director General del FEI, quien comunicará la decisión/posición final del Grupo BEI y 
remitirá el Informe de Conclusiones definitivo.  

1.10 Seguimiento/Supervisión de la aplicación de medidas 

1.10.1 La División MR-BEI, en colaboración con los servicios del Grupo BEI pertinentes, hará un seguimiento 
de la evolución y aplicación de las medidas correctoras y recomendaciones acordadas, cuando 
proceda y, en cualquier caso, a más tardar 24 meses después de la fecha del Informe de 
Conclusiones. 

1.11  Calendario 

1.11.1 La respuesta definitiva deberá enviarse al reclamante en el plazo de 40 días hábiles a partir de la 
fecha de comunicación de la admisibilidad. De conformidad con el artículo 4.4.2 de la Política, este 
plazo podrá prorrogarse por un plazo adicional máximo de 100 días hábiles. 

1.11.2 El cuadro siguiente presenta un resumen de las principales actuaciones y plazos aplicables en un 
procedimiento estándar. 

Cuadro 1.1 Calendario general  

Acción Plazo máximo Con posterioridad a 
Acuse de recibo 10 días hábiles Recepción de la reclamación por parte de la 

División MR-BEI 
Respuesta al reclamante 40 días hábiles Comunicación de admisibilidad 
Respuesta al reclamante en caso de 
ampliación del plazo 

140 días hábiles  Comunicación de admisibilidad 

 

Cuadro 1.2 Otros plazos  

2. Procedimiento ampliado 

2.1 Generalidades 

2.1.1 El «procedimiento ampliado» se aplica a reclamaciones relacionadas con impactos ambientales y sociales 
o aspectos de gobernanza de operaciones/proyectos financiados por el Grupo BEI (tipos E y F). 

2.1.2 Las reclamaciones relacionadas con impactos ambientales y sociales o aspectos de gobernanza de 
operaciones/proyectos financiados suelen plantear asuntos complejos. Por esta razón, y debido a la 
sensibilidad de las relaciones entre el promotor del proyecto, las autoridades nacionales, las 
organizaciones de la sociedad civil y las personas afectadas por el proyecto, se deberá prestar 
especial atención a los procesos específicos de este tipo de reclamaciones.  

2.1.3  Las fases administrativas del «procedimiento ampliado» son las mismas que las del procedimiento 
estándar, con la excepción de la investigación (descrita en el artículo 1.4 para el «procedimiento 
estándar»), que es sustituida por un proceso más amplio y formal que se describe en los artículos 2.2 
a 2.5. Para este tipo de reclamaciones, el proceso normal se estructura formalmente en dos fases: 
una fase de evaluación inicial y una fase de mediación o investigación.  

2.1.4    La revisión realizada por la División MR-BEI se aplica a las actividades respecto a las cuales el Banco 
puede ser considerado responsable. Por tanto, en el caso de reclamaciones relativas a impactos 
ambientales o sociales, la revisión de la División MR-BEI se centrará en proyectos o componentes de 
proyectos financiados por el Banco, o que se encuentren dentro del área de influencia del proyecto 
incluida en las evaluaciones generales del proyecto o en la diligencia debida, conforme a lo exigido 
en su momento en la Declaración del BEI sobre Principios Ambientales y Sociales y en el Manual 
Ambiental y Social del BEI. 

Acción Plazo máximo Con posterioridad a 
Comentarios de partes interesadas externas que 
participen en el proceso de tramitación de 
reclamaciones 

10 días hábiles, teniendo 
en cuenta la complejidad 
del informe 

Distribución del Informe de 
Conclusiones definitivo a las partes 
interesadas externas 
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2.2 Fase de evaluación inicial 

2.2.1 Los trabajos de la División MR-BEI relativos a una reclamación admisible se iniciarán con una 
evaluación inicial. La evaluación inicial está orientada a la recopilación de datos y persigue los 
siguientes objetivos: 

• aclarar las preocupaciones planteadas por el reclamante, con el fin de comprender mejor su 
posición y las opiniones de otras partes interesadas del proyecto (promotor del proyecto, 
autoridades nacionales, etc.); 

• comprobar la validez de las preocupaciones planteadas; 
• valorar si las partes interesadas en el proyecto (por ejemplo, el reclamante, los servicios del 

Grupo BEI pertinentes y el promotor del proyecto) podrían tratar de resolver las cuestiones 
planteadas en la reclamación y de qué forma podrían hacerlo;  

• determinar si es necesario y/o posible que la División MR-BEI lleve a cabo trabajos adicionales 
(investigación, revisión de conformidad o mediación entre las partes) para tratar la alegación o 
resolver las cuestiones planteadas por el reclamante. 

2.2.2 Las evaluaciones incluirán reuniones con los servicios del Grupo BEI que participen en el 
proyecto/operación objeto de la reclamación (incluido el equipo del proyecto) que se llevarán a cabo 
de manera flexible y podrán incluir cualquier combinación de las siguientes actividades: 

• examen de la documentación del Grupo BEI; 
• examen de la información y documentación externa; 
• reuniones con el reclamante, otras personas y comunidades afectadas, el promotor del proyecto, 

las autoridades nacionales del país donde se ubique el proyecto y organizaciones de la sociedad 
civil interesadas; 

• visitas al lugar del proyecto para recopilar datos. 

2.2.3 Al planificar una visita, la División MR-BEI informará de sus planes a los servicios del Grupo BEI, al 
promotor del proyecto, al reclamante y a otras partes interesadas.  

Cuestiones clave que deben tratarse 

2.2.4 Para aquellas reclamaciones que planteen preocupaciones significativas en relación con impactos 
ambientales o sociales y/o hagan referencia a cuestiones graves de gobernanza en el funcionamiento 
del Grupo BEI: 

• comprender la forma en que los servicios del Grupo BEI pertinentes i) han verificado el 
cumplimiento del marco reglamentario aplicable, incluidas sus políticas, procedimientos y 
normas, y ii) han llevado a cabo un seguimiento adecuado de la ejecución del proyecto; 

• evaluar posibles indicios de que las políticas, procedimientos y normas del Grupo BEI no hayan 
logrado proporcionar un nivel adecuado de protección y seguridad; 

• identificar, en su caso, indicios razonables de incumplimiento del marco reglamentario aplicable, 
incluidas las políticas, procedimientos y normas propios del Grupo BEI. 

2.2.5  Deberán evaluarse las posibilidades de colaboración para la resolución de problemas: 

• identificar a las partes interesadas pertinentes que vayan a participar en una posible resolución 
alternativa del conflicto; 

• comprender sus puntos de vista y su disposición a resolver los problemas;  
• identificar los procesos óptimos (existentes y nuevos), en su caso, para articular las cuestiones 

objeto de reclamación y la forma en que la División MR-BEI puede ayudar y asistir a las partes 
interesadas del proyecto pertinentes a crear un foro de debate y facilitar una posible resolución; 

• evaluar la posibilidad de conseguir un acuerdo formal con respecto a un proceso que trate de 
resolver las preocupaciones planteadas por el reclamante y cualquier otra cuestión identificada. 

Elaboración de informes 

2.2.6 La evaluación inicial se completará en el plazo de 60 días hábiles a partir de la comunicación de la 
admisibilidad al reclamante.   

2.2.7  El borrador de Informe de Evaluación Inicial se transmitirá a los servicios pertinentes del Grupo BEI 
para que formulen sus observaciones. Las observaciones deberán presentarse a más tardar 5 días 
hábiles a partir de su distribución (10 días hábiles en caso de que el asunto o el informe sean 
complejos). En caso de desacuerdo, el Jefe de la División MR-BEI remitirá el borrador del Informe de 
Evaluación Inicial al Inspector General y al Director o Directores Generales pertinentes para que 
añadan sus observaciones. El Director o Directores Generales pertinentes proporcionarán de manera 
formal al Inspector General una respuesta de los servicios en la que expondrán su posición y sus 
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observaciones en respuesta al borrador del Informe de Evaluación Inicial en un plazo máximo de 10 
días hábiles a partir de su distribución. En caso de desacuerdo, y una vez vencido el plazo para 
formular observaciones, el Inspector General presentará sin más dilación el Informe de Evaluación 
Inicial al Comité de Dirección del BEI o al Director General o Director General Adjunto del FEI para 
que puedan formular sus observaciones en un plazo de 15 días hábiles. Cuando proceda, el borrador 
del Informe de Evaluación Inicial se distribuirá sin más dilación a las partes interesadas externas que 
participen en el proceso de tramitación de la reclamación. Los comentarios deberán presentarse en 
un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de su distribución. El plazo de consultas con los 
reclamantes podrá ampliarse previa solicitud motivada de los mismos. El plazo general para la 
respuesta del BEI se ampliará en consecuencia. Una vez finalizado el proceso de consulta, el Informe 
de Evaluación Inicial se distribuirá a las distintas partes interesadas del proyecto y se publicará en el 
sitio web del MR-BEI.   

2.3 Decisión sobre el tipo de trabajo adicional a realizar, en caso necesario 

2.3.1 El Informe de Evaluación Inicial incluirá la decisión de si pasar o no a la siguiente fase (un proceso 
de colaboración o una investigación/revisión de conformidad), con una clara descripción de la línea 
de actuación propuesta, incluido cualquier mandato. No podrá llevarse a cabo un proceso de 
mediación formal al mismo tiempo que una investigación/revisión de conformidad, ni tampoco podrá 
iniciarse dicha mediación una vez cerrada la reclamación.  

2.3.2 La decisión del Jefe de la División MR-BEI de considerar la reclamación admisible para una 
investigación/revisión de conformidad, un proceso de colaboración o una mediación formal se tomará 
de acuerdo con el Inspector General del BEI basándose en el Informe de Evaluación Inicial y en la 
Respuesta de los Servicios, si la hubiere.  

2.3.3 Cuando i) la División MR-BEI esté en condiciones de elaborar un dictamen independiente y motivado 
sobre las preocupaciones planteadas por el reclamante, ii) no sea posible o se considere innecesaria 
una resolución basada en la colaboración y iii) no esté justificada una nueva revisión de conformidad, 
la reclamación se cerrará con el Informe de Conclusiones. 

2.4 Fase de investigación  

2.4.1  En líneas generales, el punto de partida de la investigación será una revisión de conformidad. El 
resultado de la investigación determinará si: 

• existen indicios de cumplimiento o incumplimiento de las políticas, procedimientos y normas del 
Grupo BEI en vigor en el momento de los hechos; 

• la falta de respuesta a las preocupaciones planteadas por el reclamante no cumplió el marco 
reglamentario aplicable del Grupo BEI, incluidos las políticas, procedimientos y normas 
pertinentes;  

• los impactos ambientales y sociales se mitigan adecuadamente de conformidad con el marco 
reglamentario aplicable del Grupo BEI, incluidos las políticas, procedimientos y normas 
pertinentes; 

• las políticas, procedimientos y normas pertinentes del Grupo BEI no proporcionaron un nivel 
adecuado de protección y seguridad en relación con las preocupaciones planteadas por el 
reclamante. 

La investigación o revisión de conformidad de la División MR-BEI analizará la forma en que el Grupo 
BEI ha garantizado el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del promotor. Sin 
embargo, cabe señalar que la División MR-BEI no es un mecanismo de aplicación de la legislación y 
por tanto su dictamen no sustituirá a la sentencia correspondiente de las autoridades judiciales 
competentes. La constatación de mala administración por parte del Grupo BEI no significará ni 
implicará en sí misma un incumplimiento contractual por parte del BEI/FEI o de sus contrapartes. 

2.4.2  Carta de misión 

Si se decide llevar a cabo una misión de investigación, el Jefe de la División MR-BEI enviará una carta 
de misión al Director o Directores Generales pertinentes y a las partes interesadas del proyecto 
participantes en la Evaluación Inicial (reclamante, comunidades afectadas, promotor del proyecto, 
autoridades nacionales y servicios pertinentes del Grupo BEI), informándolos del inicio de la misión y 
comunicándoles su Mandato. 
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2.4.3  Mandato 

La investigación se regirá por el Mandato que se adjuntará al Informe de Evaluación Inicial. El Mandato 
incluirá: 

• Descripción del proyecto 
• Alegación 
• Identificación de políticas, procedimientos y normas pertinentes 
• Identificación de partes interesadas pertinentes 
• Objetivos y ámbito de aplicación 
• Enfoque de la investigación (criterios y métodos) 
• Descripción del trabajo de investigación que deba realizarse, que podría adaptarse durante la 

investigación 
• Proceso de consulta  
• Visitas presenciales de verificación 
• Recurso a especialistas 
• Funciones y responsabilidades 
• Resultados alcanzados (presentación de informes) 
• Calendario  

2.4.4  Recurso a especialistas 

Un miembro del personal de la División MR-BEI (Responsable de Reclamaciones) tendrá asignada la 
responsabilidad principal de gestionar el proceso de investigación, bajo la supervisión del Jefe de la 
División MR-BEI. Cuando proceda, se solicitará asesoramiento especializado y el Jefe de la División 
MR-BEI determinará los conocimientos y aptitudes necesarios para llevar a cabo la investigación. Los 
especialistas se seleccionarán sobre la base de sus conocimientos y experiencia, competencia, 
independencia y reconocimiento internacional. Siempre que no existan (potenciales) conflictos de 
intereses, se podrá recurrir a especialistas internos. El Jefe de la División MR-BEI será el responsable 
último de la elección de los especialistas externos o internos.  

2.4.5  Visitas presenciales 

El personal y los especialistas de la División MR-BEI realizarán visitas presenciales de verificación de 
conformidad con el Mandato (artículo 2.4.3)  

2.4.6  Dictamen independiente y resultado 

El objetivo de la investigación es permitir que la División MR-BEI elabore un dictamen independiente 
y motivado sobre las alegaciones de mala administración del Grupo BEI planteadas en la reclamación, 
que será independiente de la dirección y de los servicios responsables de las actividades impugnadas 
por el reclamante. El resultado de dicho proceso puede ser uno o varios de los siguientes: 

• se desestiman las alegaciones; 
• se resuelve el problema durante el proceso de tramitación de la reclamación; 
• no se requiere ninguna otra medida; 
• se proporcionan recomendaciones a la Dirección del Grupo BEI y/o al Director General o Director 

General Adjunto del FEI; 
• se proponen una o varias medidas correctoras y de mitigación.  

2.5 Fase de mediación 

2.5.1  Requisitos de elegibilidad  

Si existe una oportunidad manifiesta de mediación formal4,  el Informe de Evaluación Inicial 
recomendará que la División MR-BEI obtenga el acuerdo formal de las partes interesadas del proyecto 
pertinentes (reclamante, comunidades afectadas, promotor del proyecto, autoridades nacionales y 
servicios pertinentes del Grupo BEI, cuando proceda) para iniciar un proceso de mediación. 
Normalmente, la mediación tendrá lugar entre el reclamante, por una parte, y el promotor del proyecto, 
por otra, con la participación de las autoridades nacionales y/o de la Dirección/Servicios del BEI y del 
Director General o Director General Adjunto del FEI, siempre que sea posible. Cualquiera de las 
partes podrá interrumpir o suspender el proceso de mediación en todo momento. 

                                                      
4 Mediación/conciliación formal: en los casos en los que la desconfianza y la confrontación hayan conducido a un deterioro considerable 
de la relación entre las partes, la División MR-BEI podrá gestionar y facilitar un proceso más formal y complejo que permita lograr la 
conciliación con vistas a la resolución del problema. 
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2.5.2  Mandato 
 

La mediación formal se regirá por el Mandato que se adjuntará al Informe de Evaluación Inicial. Se 
consultará con los servicios pertinentes sobre los términos del Mandato y la División MR-BEI los 
mantendrá informados a lo largo de todo el proceso. El Mandato incluirá: 

• Descripción del proyecto 
• Identificación de las partes interesadas pertinentes 
• Objetivos y ámbito de aplicación 
• Enfoque de la mediación (criterios y métodos) 
• Descripción del trabajo de mediación que deba realizarse, que podría adaptarse durante la 

investigación 
• Proceso de consulta   
• Visitas presenciales de verificación 
• Recurso a especialistas 
• Resultados alcanzados (presentación de informes) 
• Calendario provisional 

2.5.3  Carta de misión 

Tras el Informe de Evaluación Inicial, y si se acuerda llevar a cabo un proceso de mediación, el Jefe 
de la División MR-BEI enviará una Carta de Misión al Director o Directores Generales pertinentes y a 
las partes interesadas del proyecto que hayan participado en la Evaluación Inicial y que hayan 
aceptado la invitación a participar en un proceso de resolución basado en la colaboración. Esta carta 
notificará el inicio del proceso y propondrá los siguientes pasos de la mediación. 

2.5.4  Recurso a especialistas en mediación externos  

Un miembro del personal de la División MR-BEI (Responsable de Mediaciones) tendrá asignada la 
responsabilidad principal de gestionar el proceso de mediación, bajo la supervisión del Jefe de la 
División MR-BEI. Cuando proceda, principalmente para el proceso formal de mediación, y siempre 
que no existan conflictos de intereses, se recurrirá a especialistas en mediación externos y el Jefe de 
la División MR-BEI determinará los conocimientos y competencias necesarios para llevar a cabo la 
mediación. Los especialistas en mediación externos se seleccionarán sobre la base de sus 
conocimientos y experiencia, competencia e independencia. 

2.5.5  Acuerdo formal 

Al comienzo de la mediación se obtendrá un acuerdo formal de mediación de las diferentes partes 
que participen en dicho proceso (por ejemplo, a través de un acuerdo de mediación) en el que se 
establezca el procedimiento a seguir y las normas claras de intervención, así como unos plazos bien 
definidos.  

2.5.6 Resultado 

Si con el proceso de mediación se llega a soluciones mutuamente aceptadas y sostenibles por las 
partes dentro de los plazos definidos, el proceso se cerrará con la firma de un acuerdo de mediación 
por las partes. En principio, todo acuerdo de mediación deberá ajustarse a la decisión de financiación 
del Grupo BEI, a menos que el Comité de Dirección del BEI y el Director General o Director General 
Adjunto del FEI decidan lo contrario. En caso de que las partes no alcancen un acuerdo de mediación, 
se cerrará el proceso y a continuación podrá recomendarse que se lleve a cabo una investigación u 
otra actuación específica del Grupo BEI. 

 
2.5.7 Elaboración de informes 

 
La División MR-BEI elaborará un Informe de Mediación que incluirá el resultado, y que se comunicará 
a las partes de la mediación y al Comité de Dirección del BEI y al Director General o Director General 
Adjunto del FEI. 
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2.6 Calendario 

2.6.1 El plazo para la respuesta definitiva será de un máximo de 240 días hábiles a partir de la comunicación 
de la admisibilidad. 

2.6.2 El cuadro siguiente presenta un resumen de las principales acciones y plazos aplicables en un 
procedimiento ampliado. 

Tabla 2.1 Calendario general 
 

Acción Plazo máximo Con posterioridad a 
Comprobación de admisibilidad/acuse de 
recibo 

10 días hábiles Recepción de la reclamación por parte de la 
División MR-BEI 

Informe de Evaluación Inicial, en caso 
necesario 

60 días hábiles Comunicación de admisibilidad 

Respuesta al reclamante  240 días hábiles  Comunicación de admisibilidad 
 
Cuadro 2.2 Informe de Evaluación Inicial 

3. Procedimiento de prevención 

3.1  Reclamaciones «E» y «F»  
3.1.1 Antes de que los Órganos Rectores del Grupo BEI tomen la decisión de financiar una operación, 

técnicamente no podrá producirse una mala administración en lo que respecta a los impactos 
ambientales y sociales del proyecto o a los aspectos de gobernanza. El papel clave de la División 
MR-BEI en esta fase consiste en i) garantizar que se tengan debidamente en cuenta las 
preocupaciones de los reclamantes, ii) evitar futuras reclamaciones fundamentadas y iii) contribuir a 
que se realice una evaluación coherente y exhaustiva. 

3.1.2 Los trabajos de la División MR-BEI relativos a reclamaciones sobre proyectos del Grupo BEI que 
estén en fase de evaluación adoptarán una de las formas que se exponen a continuación: 

A. Caso general: Si los reclamantes aún no se han puesto en contacto con los servicios 
pertinentes del Grupo BEI, o si el equipo de evaluación aún no ha tenido la oportunidad de 
reunirse con los reclamantes o de considerar sus preocupaciones, la reclamación se transferirá 
al equipo de evaluación y se cerrará. Se informará por escrito a los reclamantes de que sus 
preocupaciones serán examinadas por el equipo de evaluación y de que, si al final del proceso 
de evaluación estiman que no se les ha prestado la debida atención, podrán considerar la 
posibilidad de presentar una nueva reclamación; la División MR-BEI realizará un seguimiento 
interno para asegurarse de que las preocupaciones se hayan valorado de forma adecuada 
(como mínimo, que el equipo de evaluación se haya reunido/puesto en contacto con los 
reclamantes y haya analizado sus preocupaciones). 

B. Caso excepcional: En casos excepcionales, solo cuando el equipo de evaluación se haya 
negado o se niegue a dialogar con los reclamantes, o cuando las preocupaciones de los 
reclamantes hayan sido examinadas y desestimadas, la División MR-BEI podrá, tras 
documentar los motivos de la decisión, optar por realizar una Evaluación Inicial (en colaboración 
con el equipo de evaluación) destinada al Comité de Dirección del BEI o el Director General o 
Director General Adjunto del FEI con ocasión de la presentación de la propuesta de financiación 
o con anterioridad a la misma. El objetivo de este trabajo5, que no tiene carácter de 
investigación, será formular recomendaciones al Comité de Dirección del BEI o al Director 
General o Director General Adjunto del FEI para que, si se considera necesario, la División MR-
BEI lleve a cabo trabajos adicionales. En esta fase, los trabajos de investigación y/o mediación 
de la División MR-BEI solo podrán llevarse a cabo cuando así lo acuerde o solicite el Comité 
de Dirección del BEI.  

                                                      
5 Este trabajo de «recopilación de datos» examinará muchas de las cuestiones que forman parte de una actuación típica del 
Mecanismo de Reclamaciones del Grupo BEI posterior a la evaluación, y está sujeto a las mismas normas de intervención, pero de 
forma menos estricta. 

Acción Plazo máximo Con posterioridad a 
Observaciones de las partes interesadas 
externas que participen en el proceso de 
tramitación de la reclamación 

10 días hábiles Distribución del Informe de Evaluación 
Inicial a las partes interesadas 
externas 
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3.1.3 Para las reclamaciones relacionadas con el FEI se adopta un enfoque similar, con las adaptaciones 
necesarias con arreglo a la gobernanza específica del FEI. 

4. Procedimiento simplificado 

4.1  El «procedimiento simplificado» se aplica a aquellas reclamaciones que, debido a su objeto (por 
ejemplo, falta de respuesta, trato injusto), pueden resolverse fácilmente y con rapidez. Los pasos 
administrativos del procedimiento estándar no se aplican al procedimiento simplificado, salvo los 
artículos 1.1, 1.2 y 1.3. 

4.2  Cuando exista consenso entre los servicios del Grupo BEI implicados sobre la respuesta a la 
reclamación, y con vistas a hacer un uso eficiente de los recursos del Mecanismo de Reclamaciones 
del Grupo BEI, la respuesta del Grupo BEI será una carta de la División MR-BEI, en lugar de un 
Informe de Conclusiones adjunto a la carta del Secretario General del BEI.  

4.3  En caso de desacuerdo con los pertinentes servicios del Grupo BEI sobre la respuesta del Grupo BEI 
a la reclamación, se aplicará el procedimiento estándar. Si la evaluación preliminar realizada por la 
División MR-BEI indica que la reclamación es compleja debido a la complejidad de las alegaciones o 
porque requiere la interacción del Grupo BEI con terceros (por ejemplo, intermediarios financieros), 
podrá aplicarse el procedimiento estándar. 

4.4  El plazo de respuesta en el marco del procedimiento simplificado se reduce a 25 días hábiles a partir 
de la comunicación de la admisibilidad. El borrador de respuesta solo se distribuirá entre los servicios 
del Grupo BEI.  
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5. Normas de Conducta para los miembros de la División del Mecanismo de Reclamaciones del 
Grupo BEI (MR-BEI) 

(Para miembros del personal que trabajen para la División MR-BEI o que lo supervisen, de conformidad con 
la Política y los Procedimientos del Mecanismo de Reclamaciones del Grupo BEI) 
 

 
Preámbulo 
 
Se espera que los miembros del personal que trabajen en la División Mecanismo de Reclamaciones del Grupo 
BEI, en lo sucesivo denominados los miembros de la División MR-BEI, apliquen y respeten el Normas de 
Conducta que figuran a continuación. 
 
Los derechos y obligaciones establecidos para los miembros de la División MR-BEI en la Política y los 
Procedimientos del Mecanismo de Reclamaciones del Grupo BEI, así como en las presentes Normas, 
deberán cumplirse de conformidad con los principios, normas y procedimientos establecidos en el Código de 
Conducta del Personal del BEI y en otras políticas y reglamentos aplicables al personal del Banco. 
 
 
Normas de conducta  
 
1. Independencia:  
 
En el ejercicio de sus responsabilidades, tal como se establece en la Política y los Procedimientos del 
Mecanismo de Reclamaciones del Grupo BEI o en las presentes Normas, los miembros de la División MR-
BEI gozarán de plena independencia operativa respecto de los servicios responsables de las actividades 
objeto de una reclamación, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los demás servicios del Banco. 
Tendrán plena autoridad para tramitar cualquier reclamación sin interferencias indebidas de otras personas o 
entidades. 
 
2.  Objetividad:  
 
En el ejercicio de sus funciones en el marco del MR-BEI, los miembros de la División MR-BEI mostrarán el 
máximo nivel de objetividad profesional en la recopilación, evaluación y comunicación de información, así 
como en el diálogo con partes interesadas. Los miembros de la División MR-BEI emitirán juicios razonados y 
elaborarán dictámenes con arreglo a la evaluación de toda la información pertinente, y no se dejarán influir 
indebidamente por sus propios intereses ni por los de terceros a la hora de formular juicios. 
  
Los miembros de la División MR-BEI:  
 
2.1. No participarán en ninguna actividad o relación que pueda razonablemente entenderse que menoscaba 

la imparcialidad de su juicio; 
2.2. No aceptarán nada que pueda o pudiera razonablemente entenderse que menoscaba la imparcialidad 

de su juicio;  
2.3. Revelarán todos los hechos relevantes y materiales que conozcan para no distorsionar los informes que 

se presenten relativos a las reclamaciones que se estén examinando.  
 
3.  Confidencialidad:  
 
Los miembros de la División MR-BEI:  
 
3.1. Serán prudentes en el uso y protección de la información de terceros adquirida en el marco del 

tratamiento y gestión de las reclamaciones;  
3.2.   A menos que los reclamantes soliciten lo contrario, o que así lo exijan las disposiciones reglamentarias 

aplicables, garantizarán la plena confidencialidad de los datos de los reclamantes con el fin de proteger 
su derecho a la privacidad y evitar posibles represalias; 

3.3. No utilizarán la información para ningún beneficio personal o de cualquier manera que sea contraria a 
la ley o perjudicial para los objetivos legítimos y éticos de la organización.  
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4.  Competencia Profesional: 
 
Los miembros de la División MR-BEI:  
 
4.1. Gestionarán las reclamaciones de conformidad con la Política y los Procedimientos del Mecanismo de 

Reclamaciones del Grupo BEI; 
4.2. Participarán únicamente en las actividades de su servicio para las que tengan los conocimientos, 

habilidades y experiencia necesarios; 
4.3. Identificarán y recurrirán a los conocimientos especializados externos adecuados para realizar 

evaluaciones especializadas en los casos en los que no se disponga de los conocimientos 
especializados adecuados en el marco de la División MR-BEI; 

4.4. Buscarán continuamente mejorar su competencia, así como la eficacia y calidad de sus servicios.  
 

 

 









   

Banco Europeo de Inversiones
98 -100, boulevard Konrad Adenauer
L-2950 Luxemburgo
3 +352 4379-22000
www.eib.org – U info@eib.org

© European Investment Bank, 04/2019 ES

CORPORATE

Grupo BEI 
Procedimientos del Mecanismo  

de Reclamaciones
Noviembre de 2018

Grupo BEI 
Procedimientos del Mecanismo  

de Reclamaciones
Noviembre de 2018


	blanch.pdf
	Blank Page

	complaints_mechanism_procedures_es_inside_v02.pdf
	PROCEDIMIENTOS del MECANISMO DE RECLAMACIONES DEL GRUPO BEI (MR-BEI)
	1. Procedimiento estándar
	1.1 Comprobación de admisibilidad/registro
	1.2 Notificación a los servicios del Grupo BEI
	1.3 Comunicación a los reclamantes
	1.4 Investigación
	1.5 Borrador del Informe de Conclusiones
	1.6 Consultas
	1.7 Informe de Conclusiones definitivo
	1.8 Comité de Dirección del BEI / Director General del FEI
	1.9 Respuesta al reclamante
	1.10 Seguimiento/Supervisión de la aplicación de medidas
	1.11  Calendario

	2. Procedimiento ampliado
	2.1 Generalidades
	2.2 Fase de evaluación inicial
	2.3 Decisión sobre el tipo de trabajo adicional a realizar, en caso necesario
	2.4 Fase de investigación
	2.4.2  Carta de misión
	2.4.3  Mandato
	2.4.4  Recurso a especialistas
	2.4.5  Visitas presenciales
	2.4.6  Dictamen independiente y resultado

	2.5 Fase de mediación
	2.5.1  Requisitos de elegibilidad
	2.5.3  Carta de misión
	2.5.4  Recurso a especialistas en mediación externos
	2.5.5  Acuerdo formal
	2.5.6 Resultado

	2.6 Calendario

	3. Procedimiento de prevención
	4. Procedimiento simplificado
	5. Normas de Conducta para los miembros de la División del Mecanismo de Reclamaciones del Grupo BEI (MR-BEI)

	Blank Page




